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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta,

ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre. 00,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, sos pesetas*

t3™
tre, ioo, y un aflo, HP

—
Trimestre, 50 pesetas ; sones- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el
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Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe por giro posta»
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan da
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

del Grupo de Dibujantes del Sindicato
Provincial de Actividades Diversas ; un
crítico taurino y el Jefe de la Sección de
Beneficencia de la Corporación, actuan-
do como Secretario el Jefe de la Sección
de Prensa. ,

El Teniente de Alcalde, Presidente de
la Comisión de Quintas del distrito
de Carabancheles,

El Teniente de Alcalde, Presidente de
la Comisión de Quintas del distrito
de Carabancheles,

Hace saber: Que para que surta efec-
tos en el expediente de prórroga de
primera clase, que por ser hijo de des-
aparecido se instruye en esta Tenencia
de Alcaldía a favor del mozo Antonio
Bermejo Jorge, alistado para el reempla-
zo de 1956 con el núm. 106, se interesa
conocer el paradero de su padre Fran-
cisco Bermejo Saorín, el cual desapa-
reció de su domicilio, calle de Julio An-
tonio, núm. 5, hace más de diez años ;y
se ruega a las Autoridades civiles y mi-
litares manifiesten cuantas noticias ten-
gan de dicho individuo a esta Tenencia
de Alcaldía.

Hace saber: Que para que surta efec-
tos en el expediente de prórroga de pri-
mera clase, que por ser hijo de desapa-
recido se instruye en esta Tenencia de
Alcaldía a favor del mozo Leandro Mar-
tínez Hijazo, alistado para el -reemplazo
de 1956 con el núm. 682, se interesa
conocer el paradero de su padre Anto-
nio Martínez Campillo, el cual desapa-
reció de su domicilio, calle de Lorenzo
Criado, núm. 20, hace más de diez
años; y se ruega a las Autoridades ci-
viles y militares manifiesten cuantas no-
ticias tengan de dicho individuo a esta
Tenencia de Alcaldía.

Oficina de Prensa y Propaganda

Madrid, 29 de febrero de 1956.
— El

Diputado-Vicepresidente de la Comisión
de Prensa y Propaganda, Manuel Pom-
bo Ángulo.

BASES DEL CONCURSO DE CARTELES PAI^A
LA CORRIDA DE BENEFICENCIA DE 1956
Con el fin de realzar la tradicional co-
ida de toros de la Beneficencia Provin-
al, se convoca el concurso de cartei*s
mnciadores de la misma, con arreglo a

(O.—29.433)

,s siguientes

Ayuntamiento de MadridBASES
Secretaria.

—
sección de Fomento.— Ne-

premio de 10.000 pesetas ;un se-
preinio de 4.000 pesetas, y un ter-
mio dg 2.000 pesetas. Todos ellos

El concurso está dotado con un
gociado de Urbanización

Madrid, 22 de febrero de 1956.
—

El
Teniente de Alcalde (Firmado).

(G. C-1.175) (X.-329)

Madrid, 22 de febrero de 1.956.
—

El
Teniente de. Alcalde (Firmado).

divisibles DEVOLUCIÓN DE FIANZA (G. C—1.178) (X.—332)
Pueden presentarse todos los ar-
españoles que lo deseen, quienes
>llarán en libre iniciativa el tema
Gran Corrida de la Beneficencia,
taurino de mayor tradición y bri-
del año.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Donato Lasa Oria, como contratis-
ta de las obras de construcción de alcan-
tarillado en los accesos de la Plaza de
Toros de Vista Alegre, adjudicadas en
virtud de proyecto aprobado en 27 de
febrero de 1953.

El Teniente de Alcalde, Presidente de
la Comisión de Quintas del distrito
de Carabancheles,

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Teleco-

municación.
—

Telecomunicación21 cartel llevará como máximo
ores, en libre disposición.
SI plazo para la presentación de
ajos será el comprendido entre el
e marzo y el 20 de abril, ambos
e, en la Oficina de Prensa de la
ición —Velázquez, 89

—, y bajo
seudónimo.

Hace saber: Que para que surta efec-
tos en él expediente de prórroga de pri-
mera clase, que por ser hijo de desapa-
recido se instruye en esta Tenencia de
Alcaldía a favor del mozo José Luis
García Armada, alistado para el reempla-
zo de 1956 con el núm. 351, se inte-
resa conocer el paradero de su padre
Atanasio García Heredero, el cual des-
apareció de su domicilio, calle de Juan
Tornero, núm. 10, hace más de diez
años; y se *ruega a las Autoridades ci-
viles y militares manifiesten cuantas no-
ticias tengan de dicho individuo a esta
Tenencia de Alcaldia.

ANUNCIO

SUBASTA PARA EL SUMINISTRO DE HERRA-
JES PARA lineas

A las doce horas del día 5 de abril de
1956, en el Salón de Actos del Palacio
de ,Comunicaciones de Madrid, se ce-
lebrará subasta pública para contratar
el suministro de los herrajes parH

3s premios, que como se dice en
i.a, son indivisibles, no podrán

se desiertos Madrid, 7 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Los carteles premiados pasarán a líneas
piedad de la Diputación Provin-
Madrid.

que se especifican a continuación

alquiera de los trabajos pre-
il concurso que, por su calidad
de propaganda se estime opor-

larán en propiedad de la Cor-
Jiediante elcorrespondiente con-
el autor.

(A.—4.542) 9.064 juegos de herrajes para cruc-E
, a 50 pesetas cada juego.

Tenencia de Alcaldía del distrito Madrid, 22 de febrero de 1956.
—

El
Teniente de Alcalde (Firmado).

2.260 juegos de herrajes para trans-
posición doble, a ioo pesetas cada juego.

de Carabancheles 2.884 juegos de herrajes paca riostra
a 145 pesetas cada juego.(G C—1.176) (X—330)

b.1 texto que debe figurar en los
es el siguiente: GRAN CORRI-
TRAORDINARIA DE BÉNE-

CIA.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado en el acto de la subasta,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta de-

EDICTOS

El Teniente de Alcalde, Presidente de
la Comisión de Quintas del distrito
de Carabancheles,

El Teniente de Alcalde, P-residente de
la Comisión de Quintas .del distrito
de Carabanchelesdimensiones serán de 70 cen-

1* 100 cm. y los carteles debe-
irse montados en bastidor,
dio se hará público el día 5 de
ediéndose a la entrega de los
[a Casa-Palacio provincial,
lelto el concurso y durante un
Ince días, los autores de los
apremiados podrán retirarlos
\u25a0Oficina de Prensa de la Cor-

el cual se enten-
A|íen a su propiedad,

i^^^^estará compuesto por
pr- Presidente de la Corpo-
|'mo. Sr. Diputado-Vicepre-
iComisión de Prensa y Pro-
l^mo. Sr. Diputado-Vicepresi
\u25a0Comisión de Cultura ; un re-
\u25a0¡MÉL-R^aLAcaderma de Be-

iegue, a cuyo efecto se conc «derán an-

Hace saber :Que para que surta efec-
tos en el expediente de prórroga de pri-
mera clase, que por ser hijo de desapa-
recido se instruye en esta Tenencia de
Alcaldía a favor del mozo Francisco
Alonso Mocetón, alistado para el reem-
plazo de 1956 con el núm. 24, se inte-
resa conocer el paradero de su padre
Francisco Alonso González, el cual des-

\u25a0de su domicilio, Villarcayo

Hace saber: Que para que surta eféo-
tos en el expediente de prórroga déM

co minutos, resolviéndose los empates
pn- por pujas a la llana durante quince mi-

nutos.mera clase, que por ser hijo de desapa-
recido se instruye en esta Tenencia de
Alcaldía a favor del mozo Miguel Mos-
tacero Valtueña, alistado para el reem-
plazo de 1956 con el núm. 772, se inte-
resa conocer el paradero de su padre
Pablo Mostacero Ramacha, el cual des-
apareció de su domicilio,, calle del Ter-
cio, núm. 8, hace más de diez años ;

y se ruega a las Autoridades civiles y
militares manifiesten cuantas noticias
tengan de dicho individuo a esta Te-
nencia de Alcaldía.

Las proposiciones se reinteg

póliza por valor de 4,70 pesetas y se
-redactadas en la forma siguiente:

Don
ae ,num , en nomore pr *mm

concepto de apoderado de don .. |
vive en ,o como representante Té
de , domiciliado en
pliego de condiciones paH
suministro de herrajes pfl
gráficas a cargo del EstaocjH

domiciliado en calle

L
paree

rado (antes Buenos Aires), núm. u, hace
,v,-:c Ap dieciocho años: v se ruega ratar el
Jnl Ini I' _ "iil'l'" BM^
ten cuantas noticias "tengan de die

rlividuo a esta Tenencia de Alcaldía.

anifies- a líneas tele-
me obligo

Madrid, 22 de febrero de 1956^^1reniente de Alcald-^nFj-rmadoliM^^B
C—1.172J

entregarlos con estríe sujeción al

Madrid, 22 de febrero de 1956
Teniente de Alcalde (Firmado).

—El mencionado pliego, a los precios unita-
•rios de pesetas, lo que hace un to-
tal de pesetas, el cual será satis-n representante de la Aso- (X.-33I)

TAI -328)
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Madrid, i.° de marzo de 1956.— El
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco
de Córdova.

C—1.190M

(A. R ídem.— 3.a, 14.—195.
Viña.—Única, 19.—325.
Secano cereal.— 1.», 7.

—
282

ídem íd.
—2.", 10.

—
182.

ídem íd.—3 a, I3-—10S-*
ídem id.—4.", 14.

—
87.

ídem íd.—5.a, 15.
—

70.
Eras.

—
Única.

—
282.

fecho por libramiento en firme a favor
de domicili ni

dad Anónima, en las márgenes de la Au-
topista de Barajas.

Cuántas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo seña-
lado, en los locales de esta Comisaría
-General (Alcalá, 42, planta quinta), co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por .escrito al ilustrísimo
señor Comisario general para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Madrid, de ...... de 1950. :
(Firma completa del licitante.)

(O.—29.429)
Se exigirá como garantía para tomar

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 33.-257 pesetas.

El pliego de condiciones económicas

y técnicas podrá examinarse durante las
horas hábiles de oficina en la Sección
de Adquisiciones de la Jefatura princi-
pal de Telégrafos (planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 2 de marzo de 1956.— El Di-
rector general, P. S. (Firmado).

(G. C—1.194) (O.—29.432)

Erial a pastos.— Única.
—

12

Universidad de Madrid Contra estás • precedentes caracteris
cas y tipos pueden recurrir en plazo
quince días, ante la Jefatura Provine
del Catastro de Rústica, los propia
rios-contribuyentes o entidades inte

Secretaría general.
—

Negociado
de Personal

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte

en el concurso-oposición para proveer
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-

cultad de Filosofía y Letras de esta Uni-
versidad, convocado por Orden ministe-
rial de iide enero de. 1956 («Boletín
Oficial del Estado» de 23

'
del mismo

mes), y conforme a las normas estable-
cidas en la Orden de i.° de febrero de
1947 («Boletín Oficial del Estado» del

sadas
Madrid, a 14 de febrero de 1956.—

Ingeniero Jefe provincial (Firmado)
(G. C.-759 j

Madrid, 22 de febrero de 1956.
—

El
Secretario general, Francisco Callejón
González.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Correos y Teleco-

municación-
—Telecomunicación

(G. C.—1.19*0 (O.—29.428)
Partido judicial de Chinchón.

—
Téri

municipal da Belmonte de Tajo

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Relación de cultivos, clases y ti]
unitarios definitivos imponibles a la
queza rústica catastrada en dicho 1
mino, aprobados por este Servicio, *
se publica para conocimiento del Áy
tamiento, Junta Pericial y contribuy
tes interesados:

ANUNCIO Españoles
Servicio de Vía y Obras y (Eléctrico

GEOGRAFÍA GENERAL Y GEOGRA-
FÍA DE ESPAÑA Y DE LOS PUE-SUBASTA PARA EL SUMINISTRO DE POSTES

Y CRUCETAS PARA LINEAS TELEGRÁFICAS

«Comercial de Cobre y Metales» (So-
ciedad Anónima), ha solicitado la de-
volución de la fianza constituida en ga-
rantía del suministro de hilos de con-
tacto y cables de cobre, con destino a
la Electrificación de Madrid a Avila y
Segovia, cuyo suministro le fué adjudi-
cado por Orden ministerial de 27 de
septiembre de 1934.

BLOS HISPÁNICOS

A las doce horas del día 3 de abril de
1956, en el Salón de Actos del Palacio
de Comunicaciones de Madrid, se cele-
brará subasta pública para contratar el
suministro de los postes y crucetas pa-
ra líneas que se especifican a continua-
ción:

Don Jesús García Fernández,
Cultivos.

—
-Clases: Local

-
Zona.

—
T^

unitariosMadrid, 28 de febrero de 1956.—El
Secretario general, C. Alcázar.

—
Visto

bueno: El Vicerrector, M.Lora.
(G. C—1.170)

Regadío eventual, hortalizas y legu:
bres.

—
-Única, n.

—
1.052.

Secano viña.
—

i.a, 16.
—

482.
Ídem íd.

—
,2.\ 19.

—
325.

Idem íd.
—

3.a, 21.
—

246.
ídem olivar.—i.a, 11.

—
274.

ídem íd.
—

-2.
a, 13.

—:2i8.
ídem íd.—3.a, 15.

—
-171.

ídem viña y olivar.
—
i.a, 9.-

—
331.

ídem íd. íd.
—

2.a, 12.
—

-246.
ídem íd. íd.

—
3.

a, 13.
—

218.
ídem cereal.

—
i.

a, 7.
—

282.
ídem íd.

—
2.a, 11.

—
<i82.

ídem íd.
—

-3.a, 12.
—

1.29.
ídem íd.

—
4.a, 14.

—
87.

ídem íd.—--5.a, 15.-
—

70.
Eras.

—
Única, 7^=282.

Dehesa a pastos.
—

Única, 10.
—

83.
Arboles de ribera.*—Única, 14.

—
1

Monte bajo.
—

-Única, 10.
—

32.

6.495 postes de pino creosotado de
siete metros, tipo N, a 130 pesetas cada
uno:

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provinciaLo que se hace público a los efectos

de lo dispuesto en el artículo 65 del
Pliego de Condiciones generales; pa-ra
que las personas o entidades que se con-
sideren afectadas por daños y perjui-
cios, por deudas de jornales o materia-
les o por accidentes del trabajo deriva-
dos de las expresadas obras, deberán
en un plazo de treinta dias hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio, justificar ante el Ayuntamiento
de Madrid haber presentado sus recla-
maciones en el Juzgado municipal o de
pnmera instancia, o en la Magistratura
de Trabajo, según se trate de reclama-
ciones por daños o perjuicios y deudas
de materiales o de los jornales y acci-
dentes del trabajo.

9.064 crucetas de pino creosotado, ar-
madas con ocho soportes pareados, a
60 pesetas cada una.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado en el acto de la subas-
ta, ante la Junta de Compras de Tele-
comunicación o Comisión en quien ésta
delegue, a cuyo efecto se concederán
cinco minutos, resolviéndose los empa-
tes por pujas a la llana durante quince
minutos.

de Madrid
Partido judicial de Alcalá de Henares.—

Termino municipal de Valdetorres
del Jarama

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza -rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Las proposiciones se reintegrarán con
póliza por valor de 4,70 pesetas y se-
rán redactadas en la forma siguiente:

Erial a pastos.
—

Única,«9.
—

12
Don , domiciliado en , calle

de , núm , en nombre propio
o en concepto de apoderado de don .......
que vive en , o como representante
legal de , domiciliado en' , vis-
to el pliego de condiciones para contra-
tar el suministro de postes y crucetas

para líneas telegráficas a cargo del Es-
tado, me obligo a entregarlos con es-
tricta sujeción al mencionado pliego, a
los precios unitarios de pesetas, lo
que hace un total de pesetas, el

cual será satisfecho por libramiento en
firme a favor de , domiciliado en

Cultivos.— Clases: Local
-

Zona.
—

Tipos
Contra estas precedentes caracten

cas y tipos pueden recurrir en plazo
quince días, ante la Jefatura Provin*
del Catastro de Rústica, los propi<
rios-contribuyentes o entidades int<

Riego pie huerta.
—

Única, 24.
—

1.966.
ídem noria íd.

—
Única, 26.

—
1.661.

ídem pie cereales y legumbres. —
i.a,—

1.60 iH

unitarios

De las reclamaciones presentadas de-
berá el señor Alcalde dar cuenta a esta
División Inspectora de la. R. E. N.
F. E., avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 4, o remitir, en su defecto,
una certificación acreditativa de no ha-?
berse formulado reclamación alguna. Íldem

id. íd. íd.
—

2.
a, 6.

—
1.491

ídem íd". íd. íd.
—

3.a, 9.—1.216
Secano cereal.

—
>i.a, 7.

—
.282.

Ídem íd.
—

2.
a, 10.

—
182.

ídem íd.—3.A, 13.— 105.
Secano cereal v viña.

—
Única,

i»7.

Madrid, a 14 de febrero de 1956.-
Ingeniero Jefe provincial (Firmado

(G. C—74!

sadas

Madrid, i.° de marzo de 1956.
—

El
Inspector general, Jefe de la División,
Federico Turell.

24.—

ídem íd. y olivos.
—

Única, 14.
—

195.
Era.

—
Única, 7.

—
282.

Viña.
—

Única, 17.
—

403.
Olivar.

—
-Única, 14.—-195.

Prado natural, con árboles.
—

Unicá,
11.

—
242.

AYUNTAMIENT(G. C—1.192) (O.-29.430)
Madrid, -Jde 195(5-

del licitante.)
VALDEOLMOS

Confederación Hidrográfica del De conformidad con lo preceptúa
el Reglamento de Población y Deír
ción Territorial vigente, llevada a
la rectificación quinquenal al r*

Municipal de Habitantes de este t
no, con referencia al 31 de diciemb
1955, se expone al público la docun
ción correspondiente durante el pía
quince días, a los efectos de rec

Se exigirá como garantía para tomar

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 25.822,85 pesetas.

Tajo Prado natural.
—

Única, 14.
—

146.
Arboles de ribera.

—
Única, 12.

—
264

Retamar.
—

Única.—71.
Erial a pastos.

—
Única, 4.—30.

ConcesionesEl pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá examinarse durante las
horas hábiles de oficina en la Sección de
Adquisiciones de la Jefatura principal de
Telégrafos (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones de Madrid).

A N U N C IO Caza.
—

Única, 13.
—

35
Habiendo solicitarlo don Aniceto Ce-

bolla Arceo, domiciliado en Mejorada
del Campo, calle de San Juan, núm. 9,
autorización para extraer 5.000 metros
cúbicos de grava del cauce del río He-
nares, en un tramo que comienza a par-
tir de la desembocadura del citado río en
el Jarama, hasta unos 300 metros aguas
arriba de dicha referencia, en término
municipal de Mejorada del Campo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de 25 pesetas metro cúbico sobre carro
o camión en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente 'de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, caüe de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Mejorada del Campo,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-'
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorgada

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince dias, ante la Jefatura Provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-

cíonies

Madrid, 2 de marzo de 1956.— El Di-
rector general, P. S. (Firmado).

Valdeolmos, 1 de marzo de
El Alcalde, Eusebio Merino

(G. C—1.193) (O.—29.431) sadas
(G. C—1.180)

Madrid, a 14 de febrero de 1956.
—

El
Ingeniero Jefe provincial (Firmado).

(G. C—760)

SOMOSIERRA
Se halla expuesto en la Secretan.

este Ayuntamiento, por quince aja.
efectos de oír reclamaciones, el ra
municipal de habitantes referente
de diciembre de 1955.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid

y sus alrededores Partido judicial de Chinchón.— Término
municipal de Valdaracete Somosierra, 27 dé febrero c7-

El.Alcalde (Firmad*
C.—1.208 *\u25a0

ANUNCIO Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
•íe publica para conocimiento del Ayun-tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, - adoptado en la
sesión celebrada el día 15 de los corrien-
tes, se somete a información pública por
termino de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inser-
ción, el proyecto de ordenación y urba-
nización de la Zona de Industria Espe-
cial, Parque del Marqués de Portugale-
te, nuevo Barrio de la Alegría, Parque
del Conde de Orgaz, Ciudad Jardín, si-
tuados en los terrenos propiedad de la
Compañía Urbanizadora del Coto, Socie-

(X.-

GARGANTA DE LOS MONTE
El Padrón municipal de ha^,ta°J

este término, formado con reter

31 de diciembre de 1955. se *"?"rarimanifiesto al público en la Secr
-

este Ayuntamiento, por plazo
días hábiles, para oír reclarnacio

Cultivos.—Clases: Local -
Zona.— Tipos

unitarios
Regadío E. Huerta.— Única io

—
t.134. .•\u25a0'\u25a0\u25a0'

Olivar.
—

1.", 10.
—

303.ídem.— 2.a, ii_274.
Garganta de los Montes, i-

de 1955.— El Alcald^ccidei|i
1.172W /x.-.
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i
del fresno

\u25a0gHumplimiento del artículo 773 de la

w de Régimen Local, se hace publico

Ze se halla de manifiesto en la Secreta-
ra de este Ayuntamiento el expedente

lla cuenta del Presupuesto y de la Ad-

oración del Patrimonio correspon-

dente al ejercicio de 1955. c°n tod°s los

justificantes, cuya exposición será por

Lince días, y durante ese plazo y ocho

días más podrán formularse por escrito

los reparos y observaciones a que haya

OitiiGeoeral m Oasaderia. —Servicio Protiiüal di Weilí reclamación de salarios, en ejecución de
sentencia, se ha acordado, en providen-
cia de esta fecha, sacar a pública su-
basta los bienes de la propiedad del de-
mandado don Sixto Alberti Thomas,
que se encuentran emba-rgados y depo-
sitados en poder del mismo en los ta-
lleres «Imaginería Castellana», sitos en
Fernández de la Hoz, núm. 62, seña-
lándose para la celebración de la refe-
rida subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
el día 23 del próximo mes de marzo,
a las doce quince de su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

PROVINCIA DE MADRID MES DB ENERO DE 1956
Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

AN IMA l_ E. S

2
a e
i*
SIAldea del Fresno^ 3 de marzo de 1956.

El' Alcalde, Victoriano Vázquez.
(G. C—1.181) ' (O.—29.421)

BNFERMBDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación; yZARZALEJO

Se anuncia con carácter urgente la su-

basta de los gastos de la Dehesa de Aba-
jo de Navalquejigo, en el tipo de licita-

ción de 7.500 pesetas, con arreglo a las
demás condiciones de las subastas ante-
riores, hasta la terminación del aprove-
chamiento en el actual año foxestal.

Se admiten proposiciones hasta ocho
días hábiles a partir de la publicación de
este edicto, precediéndose a la apertura

de los pliegos el noveno día hábil.
Zarzalejo, a 3 de marzo de 1956.

—
El

Alcalde (Firmado)!
1.202«|

Que deberán depositar previamente
en la Secretaría la cantidad importe del
io por ioo del avalúo de los

Carbunco b.*
ídem
ídem
ídem
Cistercosis .
Mal rojo
Mixomatosis.
ídem
ídem
ídem
Peste.
ídem
Rabia
Sarna
Triquinosis..
Viruela
ídem .......

Torrelaguna
ídem
ídem
ídem
Madrid

Patones
Redueña
Torrelaguna
Torremocha
Madrid
Santa María
Batres

Ovina...
ídem. ..
niii-tipriu
Ovina ..
Porcina,
ídem. ..

15
8
3
3

Bienes que se subastan
S. L.delEscorial
Getafe

Un mueble escritorio, tipo bureau,
con cierre de cremallera, con ocho ca-
jones, en madera de castaño, en buen
estado, valorado en 1.000 pesetas.

Cunícola
ídem...
ídem...
ídem...

sin ni
»

itrtlir
»

ni 11 sir l-mistin
» >Alcaláde Henares

Getafe.
Alcalá deHenares
Navalcarnero. ...
Ide*n
Madrid
Navalcarnero... .
Madrid

Fresno de Torote
Pinto
Ribatejada

-Brúñete
Quijorna
Madrid
Sevilla la Nueva.
Madrid ..-.
Ambite...

» »

Una imagen del Sagrado Corazón de
María, en escayola, de 1,60 metros de
altura, tasada en 75 pesetas.

Aviar...
ídem...
Canina .
Asnal...
Porcina

2
1
1

15

2]
(Ó.—29.422) Cinco Santas Cenas, en relieve, de

0,83 por 0,50, en escayola, tasadas en
la cantidad de 125 pesetas.VILLANUEVADE PERALES Alcaláde Henares

ídem
Ovina
ídem.

En cumplimiento y a los efectos del nu-
mero segundo del artículo 790 de la ley
de Régimen Local, s>e hace público que
se halla de manifiesto en la Secretaría
municipal el expediente de la cuenta del
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1955, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuya exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos

a que haya lugar,
ftoi.inueva de Perales, a 2 de marzo de—El Alcalde (Firmado),

1^03) (O.—29,423)

T. de la Alameda Total, 1.200 pesetas
"\u25a0 Dado en Madrid, a 22 de febrero de

de 1956.
—

El Secretario (Firmado).*
—

\u25a0

Visto bueno: El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

Madrid, 16 de febrero de 1956.—E Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. C—921)

(C—ir.797)

Las proposiciones se formularán en so-
bres cerrados, admitiéndose hasta el día
anterior hábil al de la subasta, prece-
diéndose a la apertura de las mismas, i
las doce horas de este último.

Vocal suplente: Don Agustín Jiménez
Olivares.

Vocal 4.°: No existe gremio.. Secretario: Don José Redondo Mo-
reno..

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Don Miguel Suja Yera, Magistrado deLos pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, donde podrán examinarse cual-
quier dia hábil.

Y para que conste, y a efectos de su
remisión al excelentísimo señor Gober-
nador Civil,expido la presente, que va
visada por el señor Presidente, en .San
Sebastián de los Reyes, a 2 de enero de
1956.

—
ElSecretario, José Redondo Mo-

reno.
—

Visto bueno: El Presidente, Jluan
José Muñoz Gómez.

Trabajo núm. 4, de los de esta ca-
pital y su provincia."«356

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos núm. 520, de 1955,
seguidos a instancia de Tomás Fernán-
dez Serrano, contra la Empresa Alfonso
Ungria' Goiburu, sobre reclamación de
diferencia de salarios, hoy cn trámite de
ejecución de sentencia; en los cuales,
por providencia de esta fecha, he acor-
dado la venta en pública subasta por
primera vez, y término de ocho días, de
los bienes embargados a la Empresa
ejecutada, consistentes en los siguien-
tes:

Caso de no tener efecto esta primera
subasta, se celebrará otra segunda diez
días después, bajo las mismas condi-VALDELAGUNA

. Instruido expediente de suplemento de
crédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones cuvo detalle cons-
ta en aqqél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

cíones,

Robledo de Chávela, 29 de febrero de
1956.

—
-El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C—1.136)

(G. C—1.205) (O.—29.425)

VILLAMANTILLA

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Don Severino Aijón Alvarez, Secretario

de la Junta Local del Censo Electoral
de San Agustín del Guadalix, provin-
cia de Madrid.

En cumplimiento y a los efectos del nú-
mero segundó del artículo 790 de la ley
de Régimen Local, se hace público que
se halla de manifiesto en la Secretaría
municipal el expediente de la cuenta del
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1955, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuva exposición será por quince días, y
durante ese plazo y ocho días más podrán
formularse por escritos los.reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

Valdelaguna, a 2 de marzo de 1956-
—-

El Alcalde, \u25a0 Vicente Martínez.
(O.— 29.424)

Certifico: Que en sesión celebrada el
día .2 de febrero de 1956, quedó cons-
tituida la J*unta Local del Censo Elec-
toral, que ha de actuar durante el bienio
1956-1957, en la siguiente forma:

G. C.
—

.1.204) Un mueble buró con siete cajones y
cierre de persiana. Siete mesas de des-
pacho. Diez mesitas para máquina de
escribir, muy usadas. Quince sillas cur-
vadas, con asiento de madera. Tres si-
llones de despacho, con asiento de ma-
dera. Dos sillas de despacho, con igual
asiento. Una mesita pequeña para telé-
fono. Una librería-bar. Un mueble-ar-
chivador. Una lámpa-ra de madera de
cinco brazos. Una lámpara de cristal,
araña, de cinco brazos. Un mueble es-
tantería de unos dos metros, aproxima-
damente. Un sofá cama tapizado en tela
cretona, con asientos de cojines. Una
alfombra de felpa de 2 por 0,70 metros.
Un mueble librería, parte superior puer-
ta de oristal. Una percha de árbol, de
madera. Cuatro perchas de pared, de
madera. Algunos mapas y enseres de
oficina de escaso valor, y juguetes de
los llamados yo-yo.

MAJADAHONDA
Instruido expediente de habilitación de
edito núm. 1 en el Presupuesto de

con transferencia del superávit del
lo anterior, para atender el pago
igaciones que en el mismo se deta-

Presidente: Don
Campos.

Santiago Alcalá
195Í

Vocal i.°: Don Marcelino Sanz Gue-
rrero (Concejal de más edad), que ac-
tuará de Vicepresidente.lan, se encuentra expuesto al público en

a Secretaría del Ayuntamiento por el
(lazo de quince días para oír reclama- Villamantilla, a 2 de marzo de 1956.—*

El Alcalde, Julio Lozano.

Vocal suplente: Don Daniel Alcalá de
la Fuente (Concejal que le sigue en
edad).adahonda, 3 de marzo de 1956.

—
:alde, Julio Labrandero.
C.

—
1.206) (O.

—
29.426)

(G. C—1.209) (O.—29.427) Vocal 2.0: Don Valentín Sanz Gue-
rrero, ex Juez de Paz.

IIA

Juntas Municipales del Censo
Vocal 3.0: Don Patricio de Mingo

García, Presidente de la Hermandad.ROBLEDO DE CHÁVELA
cumplimiento de lo que determina

tícuio 103 del Reglamento de Pobla-
v Demarcación territorialde las En-

Electoral Vocal suplente: Don Serafín Gómez
de las Casas, Secretario de la misma.

Vocal 4.0: No se cubre este puesto
por no existir Gremios.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
tidades Locales, y a los efectos señala-
dos en el artículo 104, queda expuesto en
*?ta Secretaría por término de quince
«ias el Padrón municipal de habitantes
<j« este término, con referencia al 31 de
diciembre de 1955.Al siguiente día hábil, después de
transcurridos diez naturales de la inser-

Constitución para el bienio 1956-1957 Secretario: Don Severino Aijón Al-
varez.Don José Redondo Moreno, Secretario

de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de San Sebastián de los Reyes.

Y para que conste, y ser remitada al
excelentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, expido la presente, vi-
sada por el señor Presidente, én San
Agustín del Guadalix, a i.° de marao
de 1956.

—
El Secretario, Severino Aijón

Alvarez.
—

Visto bueno : El Presidente,
Santiago Alcalá Campos.

Los anteriores bienes se encuentran
depositados en el almacén de la Casa de
la Villa, de esta capital y los que se
relacionan a continuación, que igual-
mente se subastan, se encuentran depo-
sitados en el domicilio de la Empresa
ejecutada Alfonso Ungria Goiburu, sita
en Madrid, calle de Joaquín María Ló-
pez, 8:

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 2 de enero de 1956, quedó consti-
tuida la Junta Municipal del Censo
Electoral, que ha de actuar en el bienio
1956-1957, en la forma siguiente^'''''™cía? a

eSte anuncio ' en el Boletín Ofi-
¿*L de la provincia, se celebrará con el
.\u25a0.I:f.ct?r de urgencia, debidamente auto-

subat P
°r la S'Jperi-oridad, la primera

v<w,
- para la enajenación de un apro-

-tase f"0 de tocone s de pino existen-
narf^

n flmonte de estos Propios denomi-
«SLÍT0?*? nudillo»., aforado en 1.200

setas , J
° el tiP° de tasación de pe-

setas
3°*

00
°y Pr«cio índice de 37.500 pe-

Presidente: Dor^J|ual^Jose\u25a0|\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0
Gómez, Juez municipal. |

Vocal i.°: Don Martín Tato Rejas
(Concejal de más .edad), quien, además,

actuará como Vicepresidente.
Vocal suplente: Don Gabriel Olivares

Padín (Concejal que le sigue en edad).
Vocal 2.0:Don Francisco Navacerra-

da Lozano, ex Juez municipal.
Vocal suplente: Don Manuel Olivares

López, ex Jluez municipal. .«
Vocal 3.0: Don Manuel Navacerrada

Frutos (Presidente de la Hermandad
Sindical de Labradores y Ganaderos).

Muñoz

C—1.115)
Un comedor, compuesto de: mesa de

madera, cuad-rada, para seis cubiertos;
un aparador con dos puertas laterales
y dos cajones centrales; seis sillas de
respaldo, de madera, y asiento tapizado
en color rojo, y una lámpara, haciendo
juego, de cuatro luces; todo estilo Co-
lonial. Una butaca, de las llamadas de
oreja, tapizada en cretona rameada.
Una lámpara de pie torneada con pan-
talla de papel, aquélla de madera. Una
librería rinconera, tipo estante, coa

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado de Trabajo de la núm. 3, de
las de esta capital.

\u25a0\u25a0cfra^parte en la subasta será
Hpo hallarse en posesión del oertifi-°nal de la clase D y Hoja
teenT anexa ' y d«Positar previa-
1 al

- °as municipaíes una cantidad
o Por ico del tipo de tasación.

Para

Hago saber: Que en los autos que se%,

tramitan en esta Magistratura de Tra-
bajo con el núm, 337, de 1955, sobre
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mero 24, siendo su depositario don M*
guel Castro Mínguez.

'l"

cuatro entrepaños. Una mesa para fu-
mador, pequeña, redonda, con tapa de
luna.

Expediente núm. 1-517/55. a instan-
cia de ia Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Viuda de Matías Rubio, domiciliada en
Madrid, calle San Bernardo, núm. 71.

tonio Calvín Fernández, domiciliada en
Madrid, calle Ruda, núm. 18.

Un aparador de dos cuerpos, con co-

lumna de madera torneada, con dos

puertas de cristal esmerilado verde en
la parte superior, con tapa de piedra

sobre el cuerpo inferior, con dos cajo-

nes y dos puertas, 400 pesetas; otro

aparador de dos cuerpos, del mismo es-
tilo que el anterior, con cristales corrien-

tes sobre las puertas superiores y la ta-

pa de mármol blanco, 400 pesetas; una

mesa de comedor, con tablero de suple-
mentos en los extremos, 50 pesetas; seis

sillas de madera, 30 pesetas; un arma-
rio, grande, antiguo, de tres puertas,
con luna exterior en la central y dos

cajones bajo los mismos, 800 pesetas;
una máquina de coser, marca «Notha-
man», núm. 352325, 900 pesetas; una
mesa de despacho con tres cajones y pa-
tas torneadas, 125 pesetas; un arma-rio
de tres puertas, con luna exterior en el
central y dos cajones bajo los mismos,

900 pesetas; un armario con dos puer-
tas de cristales, con tableros interiores
pa-ra librería, 250 pesetas; un mueble li-
brería con una puerta y un cajón, 100

pesetas; un comodín antiguo, con tres
cajones y tapa de piedra, con espejos,
200 pesetas; una cómoda con tapa de
piedra y cuatro cajones, 150 pesetas; un
marco con espejo, de r por 0,50 metros,
200 pesetas; un armario ropero de dos
puertas, con sus lunas exteriores. 1.000

(C—n.743)
Expediente núm. 7.204/52, a instan

cía de la Inspección Provincial de Tra
bajo de Madrid, contra la Empresa Is".
mael Pastor Pérez, domiciliada en Ma
drid, calle Fernández de los Ríos, a¿
mero 75.

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-

sado ei^acantidadtota^e5^45ope-
setasH Una cama corriente, tamaño de 1,05

por 1,80, nueva.
el act*

lado la audiencia del día 23 del actual
mes de marzo, y hora de las doce de
su mañana, en ei local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, núm. ¿3, bajo las si-
guientes condiciones :.

Tasada en la suma de cuatrocientas
pesetas. Trescientos cincuenta cierres de latón

para bolsillos de señora, en varios mo-
delos y tamaños, completamente nuevos
y para ser colocados en bolsos de piel

Tasados en la suma de siete mil p¿

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositario don
Francisco Rubio de Frutos.

Primera
(C—11.733)

setas
Expediente núm. 4.280/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo "de Madrid, contra la Empresa Ma-
tías Rubio, domiciliada en Madrid, ca-
lle San Bernardo, núm. 71.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernández de los
Ríos, núm. 75, siendo su depositario don
Ismael Pastor Pérez.

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-

sado^, los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las ,dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un 'tercero.

(C—11.744)
Seis camas cameras^esmaltadas,

600 pesetas cada unaH Expediente núm. 613/55, Mutualidad
Laboral Siderometalúrgica contra «Ea-
so» (S. L.), con domicilio en Madrid,
Embajadores, núm. 232.

WTá
tientas pesetas.Segunda

Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura
o establecimiento destinado al efecto,

el 10 por 100 de la cantidad que sirva
de tipo; y

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositaría doña Ma-
ría del Pilar Rubio de F-rutos.

Tres mesas de despacho con cuatro
cajones cada una, madera corriente,
uso regular, 900 pesetas; una máquina.
de escribir, marca «Mercedes», de 80
espacios, en uso corriente, 3.000 pese-
tas.

(C—11.734)

Expediente núm. 5.440/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ma-
tías Rubio Torrijos, domiciliada en Ma-
drid, calle San Bernardo, núm. 71. •

Tercera Tasadas en la suma de tres mil nove-
cientas pesetas.La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura dentro dejos
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Embajadores, nú-
mero 232, siendo su depositario don Ga-
briel Sacristán Pérez.

Una cama litera
Tasada en la suma de setecientas pe-

Los bienes, a que se refiere el pre-
sente edicto, se encuentran sitos en el

Almacén de la Villa y domicilio del de-
mandado, siendo el depositario de ellos
doña María Amor Ovies Mendizábal,
con domicilio en Madrid, calle de Joa-
quín María López, núm; 8, a quien po-
drán dirigirse los licitadores que de-
seen asistir a la subasta para su exa-
men, si así lo estiman conveniente.

setas \u25a0Tasados en la suma de cinco mil qui-
nientas cinco pesetas. (C—11.745)Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositario don
Francisco Rubio de F-rutos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ruda, núm. 18,
siendo su depositaría doña Amalia En-
cina.

Expediente núm. 500/55, Mutualidad
Laboral de Hostelería contra ba-r Tor-
tosa, con domicilio en Reina Victoria,
número 50.(C-11.735)

Expediente núm. 1.467/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Viu-
da de Matías Rubio, domiciliada en Ma-
drid, calle San Bernardo, núm. 71.

(C—11.740) Una cafetera de cuatro portas, marca
«Unic».Expediente núm. 0-867/54, carpeta

número 307, a instancia de, la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Teodoro Peñalva Gar-
cía, domiciliada en Madrid, calle Inde-
pendencia, núm. 13.

Tasada en la suma de veinte mil pe
setas.Dado en Madrid, a 6 de marzo de

1956.
— El Secretario (Firmado).

—
E*

Magistrado de Trabajo (Fi-rmado).
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en. el domicilio de avenida de Reina
Victoria, núm. 50, siendo su depositaría
doña Esperanza Arteaga Mira.

(C—11.746)

Seis camas articuladas, completamen-
te nuevas, a 300 pesetas cada una.

(C—11.798) Tasadas en \a suma de mil ochocien-
Uis pesetas.

Cincuenta bolsos para viaje de dife-
rentes modelos, todos completamente
nuevos, a 150 pesetas unidad; quince
bolsos de vestir, también de diferentes
modelos, a 125 pesetas unidad; cuaren-
ta bolsos de viaje, color cuero, 8.000
pesetas. m

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositario don Fran-
cisco Rubio de Frutos.

Expediente núm. 106/55, Mutualidad
Laboral de la Construcción contra don
Luis .Pérez Ríos y Pablo Martínez Ma-
rín, con domicilios, respectivamente, en
Francisco Silvela núm. 3, y Jesús del
Valle núm. 2J

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(C—11.736)EDICTO
Tasados en la suma de diecisiete mil

trescientas setenta y cinco pesetas.En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es la
siguiente:

Expediente núm.' J51/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Matías
Rubio Torrijo, domiciliada en Madrid,
calle San Bernardo, núm. 71.

«Chevrolet»,
Cuyos bienes se • encuentran deposita-

dos eb el domicilio, Independencia, nú-
mero 13, siendo su deposita-rio don Án-
gel Rodríguez Fernando.

Un automóvil, marcaM
matrícula M-62364.

Tasado en la suma de setenta milpe
setas.

Cuatro camas articuladas de 0,70 me-
tros, a 250 pesetas una. (C.-11.741) Cuyo bien se encuentra depositado en

el domicilio de Marqués de Mondejar,
número 27, siendo su depositario -don

Antonio Ramírez Serna.
Tasadas en la suma de mil pesetas Expediente núm. 494/53, carpeta nú-

mero 177, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Carlos Bourdón Sorín,
domiciliada en Madrid, calle Agustín
Rojas, núm. 15.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Bernardo, nú-
mero 71, siendo su depositaría doña Ma-
ría del Pilar Rubio de Frutos.

Una mesa de despacho de cuatro cajo-

nes, una mesa auxiliar, un armario li-

brero de dos puertas, un tresillo tapi-

zado en tela encarnada y un sillón; una
consola con su espejo.

Tasados en la suma de dos mil po

Expediente núm. 6.335/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de T-ra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Cé-
sar Díaz de las Cuevas, domiciliada en
Madrid, calle García Morato, núm. 76.

(C—11.737)
Expediente núm. 5.236/54, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la empresa Viu-
da de Antonio Planelles, domiciliada en
Madrid, calle Batalla del Salado, núme-
ro 20.

Una máquina centrífug-a, de puente,
de 45 por 50 de diámetro de cesta, tex-
til, 87-95, 25-000 pesetas; una barca de
teñir, de pino melis, de 5,25 por 60, con
su correspondiente serpentín de cobre
3.000 pesetas; una máquina de plan-
char, a vapor, marca «Hoffan», en per-
fecto estado de funcionamiento V. G.
07, núm. 594 E., 4.000 pesetas; una
máquina de planchar, a vapor, marca
«Hffman», en cobre y buen uso, 1.500
pesetas.

Una lámpara de cristal de cuatro lu-
ces, digo, de cuatro brazos, con su fo-
co central, con armadura de bronce y su
cadena, en perfecto estado, 1.500 pe-
setas; una lámpara de oristal, haciendo
juego, de seis brazos, con armadura de
cristal, digo, de bronce, llamada de
gran lujo, también nueva, 1.500 pese-
tas.

setas
Cuyos bienes se encuentran dePoslí*

dos en el domicilio de Jesús del Vaue,

número 25, siendo su depositaría f°"
Un motor eléctrico de 5 HP, marca

«A. E. G.», núm. 63.290, en perfecto
estado de funcionamiento.

minga de Torres Gómez

ExpeTnteTún^oT/55. UntnSÜ
Laboital Siderometalúrgica contra o

Luis Rodríguez Sonlleva, con domin-
en Alcántara, núm. 35. .

Una mesa de despacho y una su

uso regular, 300 pesetas; un r^10J

pared, sin marca y uso regula-r, 325 r

setas. . •
/>ntas

Tasado en la suma de seises
veinticinco pesetas. .

Cuyos bienes se encuentran dePoS^.
dos en el domicilio de Alcántara,

mero 35, siendo su depositario don

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas

Tasadas en la suma de tres mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Batalla del Salado,
número 20, siendo su depositario don
Rafael Planelles.

Tasadas en la suma de treinta y tres
mil quinientas pesetas.Cuyos bienes se encuentran deposita-

tíos en el domicilio, García Morato, nú-
mero 76, siendo su depositario don Cé-
sar Díaz de las Cuevas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Agustín Rojas, nú-mero 15, siendo su depositario

'
don

Carlos Bou-rdón.

(C-,1.738)
.Expediente núm. 6.364/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Domingo, domiciliada en Madrid,
calle Escorial, núm. 26.

(C—11.731)

Expediente núm. 6.365/52, a instan-
cia dp la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Domingo, domiciliada en Madrid,
calle Escorial, núm. 26.

(C—11.742)
Expediente núm. 4.301/53, carpetanumero 424, a instancia de la Delega-

ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra a Empresa Miguel Castro Mín-guez, domiciliada en Madrid, calle Te-sus del Valle, núm. 24.Un aparaío de radio, marca «Asear»de cinco lámparas, en perfecto estadode funcmnamiento, 1.000 pesetas; un
armario de dos puertas, en la actualidadsin luna, uso corriente, 300 pesetas,

peítas Cn SUma dC mH tres c'>entas

Una máquina perforadora, a mano,
marca «Emil>*. vadór Rodríguez Sonlleva. „

Una máquina
«Emil-Kahle», en
funcionamiento.

perforadora, marca
perfecto estado de

Tasada en la suma de doscientas cin-
cuenta pesetas. Expediente núm. 700/55, Mut," S

Laboral de la Construcción coni"Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Escorial, núm. 26,
siendo su depositario don Antonio Do-
mingo.

Tasada en la suma de tres mil pe- rrería de MármolModelo 1 ííi
lio en Marqués de Mondéja-r^p*********^

Una mesa de despacho y u»
Tasados en la suma de quinie^

nuff

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Escorial, núm. 26,
siendo su depositario don Antonio Do-

setas

(C—11.739)

Expediente núm. 5.949/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajó de Madrid, contra la Empresa An-

setas. .ep0S:
Cuyos bienes se encuentran r^

dos en el domicilio, Marqués a
a

dejar, núm. 27, siendo su aep

mingo
(C—n.732) dn^/n05,^"65 .,56 encue ntran deposita-dos en el domicilio, Jesús, del Valle, nú-
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don Antonio Rodríguez, digo, Ramírez

SernaH
mero 80, siendo su depositario judicial
don José María Canseco Sanz.

Una máquina de fabricar sobres, lla-
mados francés, accionada a mano.. Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

laterales y uno central, 200; seis sillas
y cinco más de madera corriente, tipo
sillón, 110; una mesa de comedor, co-
rriente, cuadrada, 75; un reloj de
paced, sin marca, con caja alargada y
péndola, con esfera redonda, 5**0; un
aparador antiguo, de dos cuerpo.s, con
dos ¡juertas de cristaies en la parte su-
perior v dos de madera en la inferior, y
dos cajones centrales, 200; una máqui-
na de coser, marca -Singer», co;i dos
gavetas a ambos lados, núm Y 2450,
sin mueble, 1.250 pesetas.

pe— n-749)

KxpedíenteTúnW93/55, Mutualidad
Iaboral de la Madera contra Viuda de
Antonio Planelles, con domicilio en Ma-

drid Batalla del Salado, núm. 20.

Una máquina circular para serrar ma-
dera ma-rca «Guillet», accionada a trans-

misión en perfecto estado de funciona-

(C—11.753)
Expediente núm. 546/55, Mutualidad

Laboral de la Construcción contra Víc-
tor Ruiz Fraguas, con domicilio en Ma-drid, Reyes, núm. 15.

Dos tableros de dibujo con sus tabu-
retes, 1.500 pesetas; una máquina de
escribir, marca «Oodtok», núm. 122-669,
2.500 pesetas; un armario librero coií
dos puertas cristal, 400; una mesa des-
pacho con tres cajones, 30bf cuatro si-
llas y un sillón, 400.

Tasados en la suma de cinco mil cien
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Amor Hermoso,
número 67, siendo su depositario don
Francisco González.

(C—11.759)

miento.
Tasada en la suma de siete mil pe-

Expediente núm. 457/55, Mutualidad
Laboral Construcción contra Víctor
Ruiz Aguas, con domicilio en Madrid,
Reyes, 15.setas.

—
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en "el domicilio de Tarragona, nú-

mero io, siendo su depositario don Ra-
PlanellesB

Tasados en la suma de dos mil tres-
cientas treinta y cinco pesetas.

Una mesa de despacho y un sillón,
uso regular, tamaño pequeño, 350 pe-
setas; un a-rmario librería de dos puer-
tas de cristal, uso corriente, tamaño pe-
queño, 300 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Augusto Figue-
roa, núm- 6, siendo su depositaría doña
Luisa Escalada Martín.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Reyes, núm. 15,
siendo su depositario don José Núñez
Franco.

(C.-H.750)

Expediente núm. 431/55. Mutualidad
Laboral de Artes Gráficas" y Prensa con-

tra Pal-Gráficas, con domicilio en Ma-
drid, Marqués de Mondejar, núm. 1.

Una mesa de despacho de siete cajo-
nes, tapa de cristal, tamaño grande y
buen uso, 1.400 pesetas; un sillón forra-
do en cuero oscuro, 300 pesetas.

Cuyos bienes tasados ascienden a mil
setecientas pesetasH

Tasados en la suma de seiscientas cin-
cuenta pesetas. (C-n.765)

(C—11.754) v Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Reyes, núm. 15,
siendo su depositaría doña Angela Vi-
dania Urcelay.

Expediente núm. 197/56, Magistratu-
ra de Trabajo de Murcia contra Cons-
trucciones Civiles, con domicilio en Ma-
drid, carrera de San Jerónimo, n-jm. 19.

Expediente núm. 44^/55, Mutualidad
Laboral de la Construcción, contra In-
mobiliaria Aspe ; con domicilio en Ma-
drid, avenida de José Antonio, núme-
ro 66.

(C—11.760) Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 20, 80 espacios,
número 1.579, bastante usada, 2.000 pe-
setas; una mesa auxiliar, corriente, 70.

Una mesa de despacho con cajones
laterales, tamaño grande, buen uso, pe-
setas 1.600; un armario librería de tres
cuerpos, tallado, haciendo juego con la
mesa, buen uso, 3.000 pesetas.

Expediente núm. 868/55, Mutualidad
Laboral Construcción, contra Poste Na-
cional, con domicilio en Madrid, Mayor,

PLosmís
los en el. domicilio de Marqués de Mon-
dejar, núm. i, siendo su depositaría do-
ña Luisa Fernández Marcóte.

número 1 Tasados en ia suma de dos milsetenta
pesetas.Una mesa de consejo, de 3 por 1,5,

y seis sillas. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de carrera de San Je-
rónimo, núm. 19, siendo su depositario
José María González López.

Tasados en la suma de cuatro mil
seiscientas pesetas.

Tasados en la suma de dos mil pese-
(C—11.751)

Expediente núm. 39/55, Mutualidad
Laboral de Comercio contra Jodra Esté-
vez (S. A.), con domicilio en Barquillo,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Jjosé Antonio, nú-
mero 66, siendo su depositario Joaquín
Lorenzo Cifuentes.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Mayor, núm. 1,
siendo su depositario Luis Granados Re-
mis.

(C—11.766)
Expediente núm. 1-737155, a instan-

cia de la Magistratura de Trabajo de
San Sebastián, contra Viajes Cafranga,
con domicilioen Madrid, carrera de San
Jerónimo, núm." 33.

número 22 Expediente núm. 447/55, Mutualidad
Laboral de Hostelería, contra Hotel Cri-
Uon, con domicilio en Madrid, avenida
de José Antonio, núm. 82.

(C—11.761)Una centrífuga, marca «Ernas», pe-
setas 2.250; cinco pantóstatos con sus
accesorios, «Turma», 5.000; t-res balan-
zas de precisión «Inci», 3.300; una ba-
lanza de precisión para tubos, 800; dos
estufas metálicas para cultivos, 2.500;
dos estufas metálicas «Inci», cultivos,
1.400; dos estufas madera para culti-
vos,. 1.800; una estufa de desecación con
pi, gas, 3.500; dos estufas desecación,
30 por 25 por 25, «Inci», 2.000; un co-
lorímetro Corfeliux, 1.100; un aparato
Strolen para análisis metalográficos,
400; un aparato Soxllet Batería, 850;
dos apa-ratos agitadora, marca «Fras-
co», 1.200; un micrótomo, marca «Luy-

Expediente núm. 59/55, a instancia
del Instituto Nacional de Previsión,
cont-ra Antonio Ocaña Sánchez, con do-
micilio en Madrid, Nicolás Usera, nú-Una lámpara de bronce y cristal, 'con

veinticinco luces, imitación a velas, ta-
maño grande, mucho bronce y buen uso,
6.000 pesetas; cuatro lámparas de bron-
ce y cristal, con cinco luces cada una,
a 800 pesetas una, 3.200.

Una máquina de escribir, marca
«Ader», alemana, de 90 espacios, en
buen uso, 3.250 pesetas; dos mesas de
despacho, cada una de ellas con nueve
cajones, y dos sillones, todo en buen
uso, 1.000 peseas.

Una máquina de coser, marca «Alfa»,
moderna, sin número visible, en buen
estado, 1.500 pesetas; un aparato de ra-
dio, marca «Philips», cinco lámparas, en
buen uso, 800; dos sillones tapizados
en cuero regular, 400; dos descalzado-
ras tapieadas en terciopelo rojo, 200; un
comedor, compuesto de mesa extensi-
ble, apa-rador, trinchero, seis sillas tapi-
zadas en pana roja, a medio uso, 1.800;
dos armarios, uno de ellos* de tres cuer-
pos, sin luna, buen uso, 1.400; un re-
loj de pared, sin marca visible y en la
actualidad parado, sin funcionar, 150
pesetas.

mero 61

Tasados en la suma de nueve mildos-
cientas pesetas.

Tasados en la suma de cuatro mil
doscientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de carrera de San
Jierónimo, núm. 33.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de José Antonio, nú-
mero 8, siendo su depositario 4on An-
tonio Ramos Hernández.

(C—ir.767)

ma», estuche, madera, 2.000; un sopor-
te dos depósitos cristal curas clínicas,
200; un horno, marca «Inci», de barre-
tas de carborúndun, 1.200; un bañoma-
ría Wassermann, de 30 tubos, 400; un
bañomaría de 60 tubos, 600; dos baño-

Ís
Wassermann, 1.100; ún hema-

o, marca «Zeiss Ycon», 200; dos
3 interruptores, marca «Pype», pe-
7°9; una vitrina para instrumen-

tal, 100 por 50 por 30, 800; una estufa
esterilización Popinet, con pie, 900; un
banco metalobrífico, marca «Busch»,
700; cuatro máquinas de escribir, «Smith
Premier», antiguas y en mal uso, pe-
setas 2.000; una caja dé caudales, cua-
tro mandos, 30 por 20, 400; un reloj
de pared, marca «Coppel», 350; dere-
chos de t-raspaso del local que ocupa la

(C—n.755) Exhorto núm. 104/56, a instancia de
la Magistratura Especial de Ejecuciones
Gubernativas de Sevilla, contra la Em-
presa Urbaco, con domicilio en Ma-
drid, General Sanjurjo, núm. 32.

Expediente núm. 79/55, Mutualidad
Laboral Construcción contra Pablo Can-
to Iniesta, con domicilio en Madrid,
paseo del Prado, núm. 26.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo núm. 40, núme-
ro 122470, 120 espacios, en buen uso,

r-nn su mesa auxilia

Tasado en !a suma de seis mil cin-
cuenta pesetas.

Una mesa de despacho en madera de
caoba, con luna en la parte superior,
con tres cajones, 600 pesetas; un ar-
mario librería en madera de roble, con
dos puertas y una central, con dos lu-
nas, 400 pesetas.

mar:
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Nicolás Usera,
número 66, siendo su depositaría doña
Angela Valderrama.

\u25a0Tasados en lasumadecuatn^ni^u^
mentas pesetasH
PCuyosbien lentran deposita-
Bos en el domicilio de paseo del Prado,
número 26, siendo su depositario don
Fernando Izquierdo López.

(C-n.756)

(C—11.762)
Tasados en la suma de mil pesetas

Expediente núm. "37/54, a instancia,
de La Unión y El*Fénix Español, contra
Serrería Mármoles Modelos (S. A.),con
domicilio en Madríd^Maraué^de^íoi^27H

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de General Sanjurjo,
número 32, siendo su depositario don
José María Melgar.

(C—11.768)

Expediente núm. 126/55, Mutualidad
Laboral Cerámica y Vidrio, contra In-

dustrias Senol, con domicilio en Madrid,
Belén, núm. 3.

Dos tornos de esmerilar vidrio, accio-

nados a transmisión, en perfecto estado
de funcionamiento.

Tasados en la suma de quinientas pe-

setas.

Wüi a pulidora de mármol, con
hiotor acoplado de 2 HP, marca Hijos
Viuda de Antequería, en perfecto esta-
do de funcionamiento.

Exhorto núm. 1.688/55, a instancia
de la Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Sevilla, contra
la Empresa U. R. B. A. C. O., con do-
micilio en Madrid, General Sanjurjo,
número 32.

P^paen Barquillo, núm. 22, desti-
Jaua a la venta y aparatos de objeto
ae laboratorio y análisis, constituido
Por una nave de unos 125 metros de
tondo por cuatro de. ancho; su renta
mensual, 2.250 pesetas; su fachada esae unos cuatro metros a la referida ca-
"e, con un solo hueco, que es la puertaae entrada, 110:000 pesetas.

\u25a0~uyos bienes figuran tasados en cien-
0 cuarenta y siete mil seiscientas cin-

empr*

Tasada en cinco mil pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domiciliode Marqués de Mon-
dejar, núm. 27, siendo su depositario
don Antonio Ramírez Serna.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 90 espacios, modelo
40, núm. 13.618, en perfecto estado de
funcionamiento.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Viella, num. ...,
siendo su depositario Santiago Taracena
GallegcÜ

(C—11.763) Tasada en la suma de cuatro mil pe-

Expediente núm. 102/55, a instancia
de Instituto Nacional de Previsión, con-
tra Ignacio Martín Margalet, con do-
micilio en Madrid^anta^María J_jiúme_:
ro 27H

setas

(C—u.757)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de General Sanjur-
jo, núm. 32, siendo su depositario don
José María Melgar.

pesetas

Expediente núm. 386/55, Mutualidad
Laboral Siderometalúrgica contra ta-

lleres S. A. M., con domicilio en Ma-

drid, Villamil, núm. 46.
Un torno de 0,800 milímetros, marca

«Egui», con motor acoplado de 1 y

i/3
&

HP, núm. 16.689. ...
Tasado en la suma de veinticinco mil

bienes se encuentran deposita-

dos én el domicilio de Villamil nume-
ro 46, siendo su depositario don Ramón

MolineroM

os. expresados bienes se encuentran
Positados en el domicilio de Barqui-
LT?l'- 22' sien do su depositario Es-&an Montero Nieto.

Vci
1.020 milímetros, marca «Cail Kuensel».

(C—11.769)

Expediente núm. 5.466/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Is-
mael Pastor Pérez, domiciliada en Ma-
drid, calle^Femánde^deMo^Ríos^nú-
mero TtB

(C—11.752)
Tasada en la suma de mil quinientas

pesetas.

aboSdÍ
H

te °,Ú™- 5°5/55, Mutualidad
ln

*
Hostelería, contra Hotel Cri--

con domicilio en Madrid, José An-"°* num. 80.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domiciliode Santa María nú-
mero 27; siendo su depositario Ignacio
Martín Margal*

b¡
na mesa de despacho, madera de

uno
°n,sifte caJones, tres laterales

'en us? n
o
ra1' con -cubierta de cristal,

cho „n u P^tas; un sillón de des-
dados en

0,"50' os-
tenta *,,

• a suma de novecientas
c«yo S

y
w co P6 3̂5-

« en oí a
e.s.se encuentran deposita-el domicilió de J&sé Antonio, nú-

Wl i éctrica, de planchg
piel, marca «Bellotaa^^*^^i^**i***'^^^^M(C—n.764)

Kasada en la suma de diez mil pese'Expediente núm. 31c
de Mutualidad General Agropecuarm|
contra Jíuliáu García Sepúlveda, con do-
micilio en Madrid, Augusto Figueroa,
número 6.

:i Instancia

(C—n.758) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernández de los
Ríos, núm. 75, siendo su depositario
don Ismael Pastor Pérez.

-Expediente núm. 610/55, Mutualidad
Laboral de Artes Gráficas y Prensa con-

tra Juan López López, con domicilio en
Madrid, Amor Hermoso, num. 07.

Una mesa de despacho en madera co-
rriente, en buen uso, con tres cajones (C—11.770)
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de' sesenta y tres años de edad, que

falleció en Madrid el quince de octubre

de milnovecientos cincuenta y tres, sin

deja- descendencia ni ascendencia -de

ninguna clase, de ia que reclaman su

herencia los hermanos y hermanas de

doble vínculo de la misma, Castor, Isa-

bel.y Sabina Cifuentes Suárez; la hija
de la fallecida hermana de doble víncu-
lo de la causante doña Manuela Cifuen-
tes Suárez, María Elena González Ci-
fuentes; los hijos del también fallecido
hermano de doble vínculo de la causan-
te don Ramón Cifuentes Suárez, y de
su matrimonio con doña Amparo Medi-
na Fernández, don Ramón Cifuentes

Medina (que se encuentra en el Extran-
jero, sin que se conozca su domicilio);
don Olegario Cifuentes Medina (que
igualmente se encuentra en el Extran-
jero, y cuyo domicilio se desconoce), y
los de su matrimonio con doña Elvira
Suárez Villabona, don Manuel Cifuen-
tes Suárez (que se encuentra, asimis-
mo, en el Extranjero), don Eloy Ci-
fuentes Suárez (que, asimismo, vive en
el Extranjero), doña Rosario Cifuentes
Suárez (que también reside en el Ex-
tranjero, desconociéndose su domicilio),
y doña Enriqueta Cifuentes Suárez; los
hijos de la fallecida hermana de doble
vínculo de la causante doña. Aniceta
Fernández Suárez, don Manuel Casi-
miro González Cifuentes y don José Án-

gel González Cifuentes; y las hermanas
de vínculo sencillo de la causante doña
Elvira y doña Palmira Cifuentes Zarra-
cina. Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado a reclamarlo
dentro de treinta días, apercibidos que
de no hacerlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a tres de mayo de
milnovecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado) .—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—4.544)

estafa, se cita al perjudicado don Mag-
jiar Laszlo, subdito húngaro, que vivió
últimamente en el Hotel Conde Duque
a fin de que dentro del término de cinl
co días comparezca ante dicho Juzgado
con el fin de prestar declaración, hal
ciéndole* a la vez saber el derecho que
le concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, y apercibién-
dole que de no comparecer será incurso
en la multa de 25 pesetas.

Expediente núm. r.154/53- a instan-

cia de 'a Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Is-
mael Pastor Pérez, domiciliada en Ma-
drid, calle Fernández de los Ríos, nú-
mero 75. . .

Una máquina de rebajar piel, marca
«Fortschriet», número 2.391.

Tasada en la suma de cuatro mil qui-

nientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Fernández de los
Ríos, núm. 75, siendo su depositario
don Ismael Pastor Pérez.

marzo de 1956.
—

-El Secretario, Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, Luis Tejuca.
—(Es copia.)

(C—11.729)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO (B.—1.240)
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, en las diligen-
cias de apremio seguidas por esta Ma-
gistratura, por el presente se sacan a
tercera pública subasta y sin sujeción a
tipo, y término de ocho días, los bienes
embargados y tasados a la empresa que
a continuación se reseña:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en diligencias 14, de
1956, por lesiones, se cita a la lesiona-
da Socorro Pérez Rodríguez, que vivió
en la calle de Rodríguez Marín, 66, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado a
prestar declaración, apercibiéndola que
de no éomp'irecer será incursa en la
multa de 25 pesetas, y haciéndola a la
vez saber el derecho que la concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(C—11.771)
Expediente núm. 3.426/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Is-
mael Pastor Pérez, domiciliada en Ma-
drid, calle Fernández de los Ríos, nú-
mero 75.

Ciento cincuenta cierres de latón, de
diferentes tipos y tamaños, para bolsos,
a 40 pesetas unidad.

Tasados en la suma de seis mil pe-

Expediente núm. 86, de 1955, a ins-
tancia de «La Unión y El Fénix Espa-
ñol», contra don Juan Morillo Martín,
con domicilioen Madrid, Espartinas, nú-
mero 5

setas
Un oscilador, tipo G- x 52, de I. R

E. G., «Electrónica».Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Fernández de los
Ríos, núm. 75, siendo su depositario don
Ismael Pastor Pérez.

Tasado en la suma de dos mil cien (B.-i.i9S)
pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Espartinas, nú-
mero 5, siendo su depositario Vicente
Prieto Ruiz.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, dictada en el suma-rio
72, de 1956, por robos y hurtos, se cita
por medio del presente a las personas
que después se indican, a quienes en fe-
cha que no consta le fueron sustraídos
los efectos que se citarán, todos los
cuales deben comparecer ante este Juz-
gado dentro del término de quinto día
a prestar declaración, haciéndoles a la
vez saber el derecho que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndoles que. de no
comparecer, serán incursos en la multa
de 25 pesetasH

(C—11.772)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajó, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, el día
21 de marzo, a las diez treinta horas
de su mañana; previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitado-res consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el 10 por 100

en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que las normas en
vigor y reguladoras de la materia pres-
criben.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, el próximo día
21 de marzo, a las diez y treinta horas
de su mañana, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y pa-ra su inserción . en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid,.a 2 de
marzo de 1956.

—
-El Secretario, Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno:' El Magistrado
de -Trabajo, Luis Tejuca.

—-(Es copia.)
(C—11.730)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati--
vas expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 2 de
marzo de 1956.--El Secretario, firma-
do: Gabriel Navarro.

—
-Visto bueno: El

r belga, que se hospedaba en
Hotel Nueva York, que le fué sus-

traído un reloj de pulsera, de oro.
Un individuo, a quien en la estación

del -ferrocarril, conocida vulgarmente de
«Las Pulgas», le fué sustraído, con

JUZGADO NUMERO 19

PDJCTO
En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve, de los de esta

capital, se sigue expediente sobre decla-
ración de herederos abintestato de doña
Enriqueta Luis Olivares, natural de Bar-
celona, hija de Juan y de Juana, de es-
tado casada con don Antonio Perucha
Aparicio, de cuyo matrimonio no han
quedado hijos, y que falleció en esta ca-
pital el día doce de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y tres, sin haber
otorgado disposición alguna testamen-
taria, se ha acordado por medio del pre-
sente anunciar, por segunda vez, la
muerte sin testar de la expresada se-
ñora, y que el que reclama su herencia
es su referido esposo don Antonio Pe-
rucha Aparicio; y, asimismo, se llama
por segunda vez, conforme dispone el
articulo novecientos ochenta y siete de
la ley de Enjuiciamiento Civil,a los que
se crean con igual o mejor derecho a la
referida herencia, para que dentro del
plazo de veinte días, contados desde la
publicación del presente edicto, compar
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo,
debiendo comparecer con los oportunos
documentos.

violencia, una cartera con 60 pesetas y
un reloj, marca «Certina».Magistrado de Trabajo, firmado: Luis

Tejuca del Cueto.
—(Es copia.) El dueño de un coche aparcado en

la avenida de, José Antonio, en las in-
mediaciones de la.C. N. S., que le fué
sustraído un abrigo y un par de guan-
tes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El dueño de una moto, aparcada en
la calle dé Martín de los Heros, y que
le fué sustraído varias herramientas.EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha y en las dili-
gencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por segunda vez y
término de ocho días, con rebaja del 25
por 100 de la tasación, los bienes em-
bargados y tasados a la empresa que a
continuación se reseñan:

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y por
auto de diecisiete de febrero último, dic-
tado a virtud de demanda formulada a
nombre de don Eugenio Julián Mir y
Mir, se despachó ejecución contra don
Juan Serret Zuend por la cantidad prin-
cipal de treinta mil pesetas y diez mil
pesetas más calculadas para intereses y
cosas; y por providencia del día de hoy,
y mediante ignorarse el actual domici-
lio y paradero del deudor don Juan Se-
rret Zuend, ha acordado se le cite de
remate por medio de edictos, como se
verifica por el presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, concediéndole el término de nueve
dias para que se persone en los autos
y se oponga a la ejecución, si le convi-
niere; haciéndose constar que se ha
practicado el embargo sin el previo re-
querimiento de pago, por ignorarse,
como ya queda dicho, su paradero.

EDICTO El dueño de una motocicleta, parada
en una calle, que no consta a quién le
fué sustraído un traje de plástico.

Un empleado del «Circo Segura», q
estuvo instalado en Carabanchel, a qul
le fué sustraído unos pantalones v

queros y una camisa vaquera.
El dueño de un coche, parado en la

cuesta de Santo Domingo, a quien le
fué sustraído un abrigo de caballero y
herramientas del coche.Expediente núm. 116, de 1954, a ins-

tancia del Instituto Nacional de Previ-
sión, contra don Roberto Arche Plaza,
con domicilio en Madrid, plaza del Car-
men, núm. i-

El dueño de un coche, parado en
inmediaciones del Hotel Palace,
quien, previa violencia de la puerta
sustrajeron un abrigo de caballero y
bolso de señora con 150 pesetas.Una lámpara de bronce y cristal, de

cinco luces. El dueño de un puesto "de frutos,

talado en la Corredera Alta, a quie
denunciado Juan José García Labia
defraudó ioo pesetas.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
Dado en Madrid, a ties de marzo de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Jnez de primera instancia (Firmado).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza del Carmen,
número 1, siendo su depositario don Ro-
berto Arche Plaza.

setas

El dueño de una pensión, sita al

nal de la calle de Atocha, a quier
fué sustraída una sábana.(A.—4.540) (B.—1.13El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo Especial de Ejecuciones Gu-
bernativas, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el próximo
día 21 de los corrientes, a las diez y
treinta horas de su mañana; previnién-
dose que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, .en la mesa de la Magistratu-
ra, el 10 por 100 efectivo de la valora-
ción, siguiéndose los demás trámites que
las normas en vigor y reguladoras de
la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias."

CITACIONES
En virtud de providencia dictada p1

el señor Juez de instrucción num. ':

de esta capital, en el sumario 394- c

1955, se cita por medio del presente
Rafael del Río, a fin de que dentro d

término de cinco días comparezca an

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ch.i y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(A.-+.543)

JUZGADO NUMERO 16 este Juzgado a prestar decJaracio
apercibiéndole que de no comparec
será incurso en la multa de 25 pese

-
1

(B.—1-°73!Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de Ma-
drid, se anuncia la muerte sin testar
de doña Juana Cifuentes Suárez, natu-
ral de Cabueños (Gijón), hija de Joa-
quín y de Ramona, de estado casada
con don Pascual de Benito Morencos,

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
Por virtud del presente, v .1Tedia^ l!

a desconocerse el actual domicilio y l*^
radero de don Fernando Aranoa c^_
damo. que habitó en Ja calle de be"

r
jas, 6 ó 7, de Bilbao, se le hace sai^

Y para su inserción en el Boletín
OFiciAL.de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios *éb*tt&ta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 2 de

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de Madrid, en causa 45, de io=;6, por

JUZGADO NUMERO 15
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por la presente que en el sumario se-
jnjido con el núm. 44, de 1939, por es-
tafa contra Antonio Losa Petite. y
otros se ha dictado sentencia por la
Sección cuarta de esta Audiencia Pro-
vincial, con fecha xo de abril de 1950,
condenando a los procesados a que, en
concepto de indemnización, le abonen la
cantidad de 30.000 pesetas, y habiéndo-
le correspondido a cuenta de la. misma
la de 3.146,70 pesetas en el oportuno
prorrateo de la cantidad embargada, la
cual se ingresa a su disposición en la
Caja General de Depósitos. Dicho su-
mario se instruye én elJuzgado de ins-
trucción núm. \u25a0'. 17, de esta capital.

ro

„
a Ta

A •!? este JU2&ado núme-ro 23, de Madrid, con el núm. 3-50, de1955.
* *"y' Aurelio Rodríguez, y en el que aparece

como lesionado. \u25a0
C.—1.044IH

Juzgado se sigue por lesiones contra el

(G. C.-943)!(B.—1.160) (B.-1.035)(B.-L274)-

Manuel Anotona Rodríguez, de cua-
renta y seis años de edad, viudo, hijo de
Manuel y de Emilia, chófer, natural y
vecino de Madrid, domiciliado en la.calle
de Sarasate, núm. 6,, de este distrito, y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita a fin de que el
día 15 de marzo de 1956, y hora de las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Bravo Murillo,núm. 357, pa-
ra asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. 860, de 1955, 9ue se sigue
por lesiones a virtud de denuncia del re-
ferido contra Ignacio Gómez.

(G. C—1.010) (B.—1.169)

JUZGADOS MUNICIPALES
_ Antonia Fermín Armas, de sesenta y

cinco años, casada, sus labores, hija de
Joaquín y Dolores, natural de Blas.de
Rey (Lugo) ; su hijo Antonio Rojo Fer-mín, de veinticuatro años, natural deMadrid, ambos domiciliados últimamen-
te en la calle de Carmelo, núm. 21, de
este distrito, y Esteban Ruiz Fernández,
de treinta y seis años, soltero, cocinero,hijo de Antonio y Carmen, natural de
San Roque (Cádiz), vecino de Madrid,
domiciliado en Ja calle de Carmelo, nú-
mero 23, y en la actualidad en ignorado
paradero los tres, por la presente se les
cita a fin de que el día 15 de marzo, y
hora de las once de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que se sigue
con el núm. 938, de 1955, a virtud de
denuncia de los primeros contra el últi-
mo, por hurto.

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las pir-sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173ae la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 62
del de Marina.

(B.-83O

Por el presente, y en virtud de lo dis-
puesto 'por el señor Juez de instrucción
número ao, de esta capital, en el suma-
rio que se instruye con el núm. 359, de
1952, procedente del Juzgado de Emi-
gración Clandestina, contra Manuel Ca-
macho Pajes, se cita a cuantas perso-
nas se consideren perjudicadas por el
hecho de la supuesta falsedad cometida
por dicho procesado al hacer uso de vo-
lantes de fe de vida, borrando el nom-
bre legítimo y demás circunstancias de
sus titulares, poniendo otros en su lu-
gar, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado, a
fin de recibirles declaración y ofrecer-
les el procedimiento.

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 23
De orden del señor Juez municipal de

este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de faltasnumero 390, de 1955, Juan Ríos Mar-
tínez, de veintitrés años, soltero, volque-
tero, hijo de Cándido y de Victoria, na-tural de Madrid, y cuyo último domici-lioconocido le tuvo en la calle de Elvira,
número 5, actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, el día 14 de abril, y hora de
las once, al que deberá concurrir con to-
das las pruebas que tenga.

Juan León Bozosa Martín, de cin-
cuenta y tres años de edad, de estado
casado, profesión albañil, hijo de Julián
y de Trinidad, natural de Gerindote (To-
ledo), vecino de Madrid, domiciliado en
la calle de Manoteras, núm. 1, bajo, y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita a fin de que
el día 15 de marzo de 1956, y hora de
las once de su mañana, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357> para asistir a la celebración del
juicio de fallas núm. 1.023, de 1955, <lue
en este Juzgado se sigue por lesiones
contra Tomás Agudo.

(G. C.
—

902) (B.-989)

Francisca López Gorreto, de veinte
años, soltera, sus labores, hija de Aga-
pito y de Petra, natural de Las Ubier-
nas (Burgos), domiciliada en esta ca-
pital, calle de Gabriel Alonso, núm. 4,
bajo; Jpsé Priego Rodríguez, dé vein-
tinueve años, casado, sin profesión, hijo
de José y Nieves, natural de Montilla,
vecino de Madrid, calle del Naranjo,
número 2; Alejandro Gómez Veguillas,
de treinta y siete años, casado, hijo de
Mariano y de Amalia, natural y vecino
de esta localidad, y Josefa- Castedo Da-
cal, de treinta y seis años, casada, hija
de Román y de Elena, ambos domici-
liados en la calle de María de los Ange-
les, núm. 1, y en la actualidad todos
en ignorado paradero, "por la presente
se les cita a fin de que el día 15 de mar-
zo, y hora de las once de su mañana,
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357, para asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas que se si-
gue con el núm. 863, de 1955, por es-

(B.—1.081)

JUZGADO NUMERO 23 (G. C—1.080) (B.—1.201)
El señor Juez de instrucción núm. 23,

de esta capital, en el sumario por el
mismo instruido por estafa, a virtud de
denuncia de don Salvador Moreno Ló-
pez, ha acordado por providencia de
esta misma fecha (29 de febrero de
r956), hacer el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a don Abel
Moreno Pérez, por sí y como represen-
tante legal de su esposa doña María de
los Angeles Vicenta Navarro Cerrillo,
por medio de edictos, como se verifica
por el presente, en virtud de hallarse el
mencionado perjudicado eri ignorado
domicilio o paradero. El referido suma-

(G. C—942) (B.—r.036)

JUZGADO NUMERO 24
Manuel Matesanz Hernando, hijo deMatías y de Bibiana, de treinta y ocho

años, natural de Navalafuente (Madrid),
casado, industrial, con domicilio en la
calle del Divino Redentor, núm. 13, ba-
jo, y en la actualidad en ignorado para-
dero, por la presente se cita al mismo a
fin de que el día 5 de abril de 1956, y ho-
ra de las once de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Bravo Murillo,nú-
mero 357, para asistir a la celebración
del juicio de faltas que se sigue por le-
siones con el núm. 153, de 1956, contra

José María Martín Martín, de veinti-
cuatro años de edad, de estado soltero,
profesión dependiente, hijo de Ambrosio
y de María, 'natural de Méntrida (To-
ledo), vecino de Madrid, domiciliado en
la calle de Hernán Cortés, núm. 12, y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita a fin de que
el día 15 de marzo de 1956, y hora de
las once de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo,núm. 357,
para asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. 1.019, de 1955, que en este
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SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1955 la primera decena de cada semestre un suplemento al texto de 22 de
octubre de 1953, que será distribuido a los funcionarios provinciales
beneficiarios de la Asistencia Sanitaria, en que se informe sobre las
variaciones, sustituciones e incidencias análogas que se produzcan res-
pecto de los titulares facultativos del Servicio.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Agricultura y Ganadería Personal
°79- Aprobar los precios que han de regir en la próxima cam- 6Ó5- Acceder a lo solicitado por don Gregorio Pérez Manso,

Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia,
rectificar el primer apellido, con el que viene figurando en su expe-
diente personal, por el compuesto de «Pérez-Toledo», quedando
como en la actualidad el segundo, -de conformidad con la autoriza-
ción que le ha sido concedida por orden de la Dirección Generalde los Registros y del Notariado de fecha 22 de febrero del corrienteaño.

a *
955-56*. para la venta de plantones de frutales, barbados e irn-

os de vides americanas procedentes de los Viveros del Servicio"".

Arbitrio Provincial
68o. Estimar, vistos los informes emitidos por la Jefatura de

°s -servicios Industriales y Gabinete Técnico de esta Corporación,
*\s rec "rsos de reposición, interpuestos contra el acuerdo corporativo

optado en sesión de 15 de septiembre del año en curso por las
'/"Presas «Ei Salvador», S. A.; don Rafael Díaz Aparicio, «ILa Ne-'^ ra»; don Manuel Vicente Fernández; don Antonio Pérez Secilla;

'^a Industrial», S. A.; «La Espuma», S- A.; «El Laurel de Baco»,
ociedad Anónima ;don Juan Pérez Sáenz ;«La Polar», S. L.;«El

ra, c
S< A*; <<San Francisco»; «El Águila», S. A.; «La Helado-, . í>. en C; «Frigorífica Madrileña», S. A.; doña Rosina Yánez

rHl,
0S;

TT
<Frhiel°"» S - L.; «San Vicente»; don Francisco Pérez Se-

d
a ;"Hielo Madrid», S A.- don Francisco Sánchez Cava; «Hijos

rres mir°Mahou», S. R C. ;«Arfitsa», Y don Rafael Pabón To-

nup:y ên su consecuencia, declarar exclusa del arbitrio sobre Ri-
|LI- [ rov»ncial la actividad que desarrollan por cuanto se refiere a

68ierCIC^ fiscales de Í054 y TQ55-
curren' DlsPoner que, vistas las complejas circunstancias que con-

hast? P
,e",-determina dos Gremios fiscales, se amplíe genéricamente

declar ' 3i de octubre de i9SS el plazo para la recepción de las

1-abS CS de Producción de 1954, Y Por lo ue f,refi<?fe al -de
«quirif -v Ganaderos, hasta el 30 de noviembre del mismo ano,

conduí"dose a los respectivos órganos gremiales para oue por su
Ct0 sea " entregadas a la Corporación en los indicados plazos.

666. Acceder a lo solicitado por don Alfonso Cavallé Moya,
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico- Administrativo provincial, y'
en su consecuencia, concederle la excedencia voluntaria en su -car^o'sin sueldo, con efectos de primero de agosto del corriente año

&

vpor tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de conformidadcon-lo dispuesto por ei articulo 61 del Reglamento de Funcionariosde Administración Local.
667- Disponer el reingreso al servicio activo del Tefe" de Ne-gociado don Enrique de las Cuevas Llovera, en virtud del derechoque tiene reconocido por acuerdo de 14 de julio del corriente ano,y para ocupar la vacante producida por pase a la situación de exceldencia voluntaria de don Alfonso Cavallé Moya

nn íf> -*pUe
r

a
A

enteraíi
dC °-den de !a Residencia del Gobier-no de fecha 26 de mayo del comente año, por la que a Droouestade la Junta Calificadora de Destinos Civiles ha sido^ombraTSr-

ÍLÍ55 h
?
'°

1 /"Fernando don Francisco Mozo Gómez, con el

cumpHmiento de lo dispuesto por la Or^V^V^S^S
B. O. P. 9-3-56



VIERNES 9 DE MARZO
o

bre lesiones de don Melchor López Ma-
teo, a consecuencia de mordedura de un
perro propiedad de aquél, se requiere a
dicho Marino Jiménez Sá¡ez, de cuarenta
y un años de edad, casado, hojalatero,
hijo de Pío y Amalia, natural de Aréva-
lo (Avila), y cuyo actual domicilio y pa.
radro se desconocen, para que en térmi-
no de ocho días comparezca ante este
Juzgado, calle Real, io, a fin de que ha-
ga efectivas las responsabilidades que le
han sido impuestas, ascendentes a 156
pesetas con 60 céntimos, según tasación
de costas practicada, y de la que se le
da vista por tres días, y asimismo se le
cita para que comparezca ante el propio
Juzgado en el indicado término con obje-
to de ser reprendido privadamente en
cumplimiento de la aludida sentencia.

(G. C—1.038) (B—1.162)

se seguirá el juicio sin su presencia, pa-
rándole el perjuicio consiguiente.

mosa (Badajoz) y domiciliado última-
mente en Madrid, hoy en ignorado pa-
-radero, para que dentro del pla^o de

-ocho días se presente voluntariamente
ante este Juzgado para cumplir en el

Depósito Municipal de esta Villa quin-

ce días de arresto menor, que le fueron

impuestos como pena principal; aper-

cibiéndole que de no hacerlo se procede-
a su detención

O—SioM

tafa a virtud de denuncia de la primera
contra el segundo, y en el que aparecen
como testigos los dos últimos.

(G. C.—<-o3) (B.—1.005)
(G. C—982) (B.^1.095)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Jmez

Eusebio de la Torre Indarte, de trein-

ta y nueve años, soltero, sin oficio, hijo

de Antonio y de Julia, natural de Ma-

drid, domiciliado últimamente en la ca-

lle de la División Azul, núm. i (Ven-
tas), y en la actualidad en ignorado pa-

radero, por la presente se le cita a fin

de que el día 15 de marzo de 1956, y ho-

ra de las once de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Jua-
gado sito* en la calle de Bravo Murillo,

número 357, Para asistir a la c<fbra;
ción del juicio de faltas que contra el

mismo se sigue por la de lesiones con

él núm. 977, de ig5óB

municipal de Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 291, de 1955, por
negligencia simple (lesiones por morde-
dura de perro), seguido a virtud de de-
nuncia de Francisca Alcántara Martínez,

de veintisiete añas, soltera, sus labores,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo

en Arroyo Abroñigal, 8, y en la actua-

lidad se encuentra en ignorado parade-
ro Se ha dictado providencia, de fecha
14' de febrero de 1956, por la cual se

convoca a las partes para que el día 10

de marzo, y hora de las once, compa-
rezcan ante esta Sala de audiencia, sita
en la calle Misterios, núm. 47, a cele-
brar el correspondiente juicio de faltas.

(G. C—944) (B.—1.034)

COLLADO VILLALBA

(B.-^1.004)

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 705, del año 1955, que viene ins-

truyendo por daños, contra otros y Gon-
zalo Hevares Montaña, que se encuentra
en ignorado paradero, ha dispuesto se le
cite por este medio a fin de que compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzga-
do el día 23 de marzo, y hora de las die-

ciséis horas, a fin de celebrar el juicio de
faltas acordado, al que debe comparecer
asistido de todos los medios de prueba
de que valerseB

(B.—907) Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid(G. C—736)

Eugenio Gómez Castillejos, de cua*

renta y cinco años de edad, casado, ver-
dulero, natural de Santiago de Compór-
tela, vecino de Madrid, domiciliado úl-

timamente en Cuevas de Ibarrondo, nú-
mero 1, barriada de la Prosperidad, y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita a fin de que
el día 15 de marzo de 1956, y hora de
las once de su mañana, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, para asistir a la celebración del

juicio de faltas que contra el mismo se
le sigue con el núm. 99, de 1956, por
la de harto.

(B.—1.263) Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 12.314, por 600 pesetas, de fecha
2 de noviembre de 1955, ,se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si

durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 7 de marzode^956^-EHlívterventor (Firmado)B

De orden del señor Juez comarcal de

esta Villa, dada en providencia de 15
de febrero de 1956, en el procedimiento
de juicio de faltas núm. 9, de 1956, se-
guidos sobre lesiones de Felipe Rodrí-
guez Nieto, producidas al golpearse con

use asiento del tren en que viajaba, se

cita a don Ramón Sánchez González, na-

tural y vecino de Segovia, cuyo domici-
lio dijo ser calle de Jóse Zorrilla, nú-
mero 116, hoy en ignorado paradero,

para que el día 16 de marzo, y hora.de
las cuatro de la tarde, comparezca ante

este Juzgado comarcal, sito en la ave-
nida del Generalísimo, núm. 19, para
asisti-r en calidad de denunciante a la
celebración del oportuno juicio.

En virtud de lo dispuesto por -1 señor

Juez municipal de esta ciudad, po*- pro.4-
dencia dictada «1 día 8 de febrero de ignó
cn los autos de juicio verbal de faltas nú-'
mero 46 ,de 1955, que en este Juzgad 1 se
tramitan en virtud de denuncia fon*.-..lia-
da *x>r Napoleón Cádiz ExpóiUo, contri.

Manuel Berzocana García, con domicilio
en Madrid, Jaime el Conquistador, nú-
mero 8, y Antonio García Sánchez, con
domicilio también en Madrid, calle Par-
ticular, núm. 83, Puente de Vallecas, am-
bos en ignorado paradero, sobre estafa,
se cita a ambos denunciados para que el
día 4 de abril, a las diez horas, compa-
rezcan en la Sala audiencia de este Juz-
gado, con objeto de que asistan a la ce-
lebración del juicio de faltas antes men-
cionado, al que deberán concurrir con las
pruebas de que intenten valerse.

(G. C—1.113) (B.—1.259)"*

TOLEDO

(A.—4.541)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resgua-rdo de
empeño de ropas en la C. 3 meses, nú-
mero 8.934, por 1.250 pesetas, de iecha
11 de julio de 1955, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(G. C—737) (B.—908)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Raimundo Miralles Manfor, de cua-
renta y siete años, viudo, hijo de To-
más y Cirila, natural de Vistabella del
Maestrazgo (Castellón), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, com-
parecerá en este Juzgado comarcal, sito
en General Mola, núm. 3, primero, el

día 3 de abril, a las cuatro de la tarde,
para asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 9, de 1956, por tentativa
de estafa; prevenido que de no hacerlo
con las pruebas de que intente valerse

(G. C—840) (B.—996)

BELMONTE (CUENCA)

Don Pedro Ponce de León y Domínguez,

Juez comarcal de Belmonte (Cuenca).

Por el presente, que se expide en mé-
ritos del juicio de faltas seguido en este

luzgado bajo el núm. 26, de 1954, so-

bre estafa, se requiere al penado Manuel
Faustino Julián Maldonado Méndez, de

dieciocho años, soltero, vendedor am-
bulante, natural de Granja de Torreher-

Madrid, 8 "de marzo de 1956.
—El In-

terventor (Firmado) .
(A.—4-545)COLMENAR VIEJO

En méritos de lo acordado por el señor
Juez comarcal de esta Villa,en ejecución
de la sentencia firme dictada en el juicio
verbal de faltas núm. 29, de 1955, tra-
mitado contra Marino Jiménez Sáez, so-
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plaza de Inspector Técnico de Enseñanza de esta Corporación, y para
el desempeño de dicho cargo, a don Argimiro Torrecilla Cimadevila,

con el sueldo base anual de 11.000 pesetas.

66q Quedar enterada de Orden de la Presidencia del Gobier-

no de fecha 9 de agosto del corriente año, por la que, a propuesta

de la Tunta Calificadora de Destinos Civiles, ha sido nombrado be-

reno del Hospital de San Juan de Dios don José Garda Vicario, con

el sueldo base anual de 9.000 pesetas, y cuya credencial ha sido

extendida por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación,

en cumplimiento de lodispuesto por la Orden de 17 de marzo de 1953.

670 Acceder a lo solicitado por don Guillermo Ropero García,

Maquinista de la Sección de Vías y Obras provinciales, y, en su
consecuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los

servicios prestados como Guarda municipal, en propiedad, del Ayun-

tamiento de Sevilla la Nueva, en el período comprendido entre el
primero de noviembre de 1923 y «1 3 1 de diciembre de 1928, de con-
formidad con lo dispuesto por el Reglamento de Funcionarios de
Administración (Local de 30 de mayo de 1952.

Repoblación Forestal

675- Informar solicitud del Ayuntamiento de Navacerrada, en

el sentido dé que, a juicio de esta Corporación, procede la declaración
de interés general en la ocupación de los terrenos que cita, dentro de

monte denominado «Dehesa de la Golondrina», a fin de destinarlos a

parques municipales de recreo ; todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en la Real orden del Ministerio de Fomento de 22 de enero
de 1929.

676. Mantener, durante la próxima campaña 1955-56, los n*1^
mos precios que rigieron en la anterior para la venta de plantones p

cedentes de los Viveros del Servicio Forestal.

671. Acceder a lo solicitado por don Francisco Carralón Fer-
nández, Capataz Caminero de la Sección de Vías y Obras provin-
ciales, y, en su consecuencia, concederle >a jubilación voluntaria,

con el haber pasivo anual que por clasificación le corresponda, en

razón a tener cumplidos los sesenta años de edad y haber prestado
a la Corporación más de treinta años de servicios, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA18 DE OCTUBRE
DE 1955

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provine
de Madrid

672. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decreto
del excelentísimo señor Presidente de la Corporación, por e* que
ha concedido indemnizaciones por asistencias a los miembros del
Tribunal del concurso para provisión de una plaza de Perito Agrícola
del Servicio Agropecuario de la Corporación.

673. Desestimar propuesta de creación de una plaza de Cor-
tador de Carnes, en razón a que estas plazas <=stán declaradas a
extinguir en las plantillas de esta Corporación, aprobadas por reso-
lución de la Dirección General de Administración Local de 2 de
enero de 1954.

677. Aprobar Memoria formulada por la Presidencia, <1" ¿n
de elevarse al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, *

¿e
Circular del Servicio Nacional de Inspección y Asesoranue :n

24 de septiembre último, relacionada con la aplicación del
sobre la Riqueza provincial en el próximo ejercicio de 195°; .

678. Aprobar el texto de Ordenanza del arbitrio Provl"fpip-j-
bre rodaje y arrastre por carreteras < y caminos a cargo de¡es

-
tación y a regir en el próximo ejercicio de 1956, según Cir m.
Servicio Nacional dé Inspección y Asesoramiento de 14 de .^jchc

,
bre último, dictando normas para el Presupuesto ordinario o.

<574« Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el
Presidente del Tribunal calificador de la oposición para proveer una ano


